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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ DEL SERVICIO ANDALUZ DE 
EMPLEO, POR LA QUE SE CONCEDEN AYUDAS  PARA LA EJECUCIÓN  DE INICIATIVAS  DE PROYECTOS 
DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL GENERADORES DE EMPLEO, EN SU CONVOCATORIA 2014, REGULADO 
MEDIANTE EL DECRETO- LEY 9/2014, DE 15 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
EMPLE@30+. 
 
 
 
Vistas la solicitudes presentadas  por las entidades interesadas que se enumeran en el Anexo, para la ejecución de 
Iniciativas de Proyectos de Interés General y Social Generadores de Empleo reguladas en el Título II del Decreto-Ley 
9/2014, de 15 de julio,  por el que se aprueba el Programa Emple@30+ , se constatan los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. -  Con fecha 21 de julio de 2014 se publica el Decreto – Ley 9/2014, de 15 de julio, por el que se 
aprueba el Programa Emple@30+, y se abre la convocatoria para la Iniciativa de Proyectos de Interés General y 
Social Generadores de Empleo, concediendo un plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación del 
citado Decreto – Ley para presentar las correspondientes solicitudes. 
 
SEGUNDO. – Con fecha 16 de octubre de 2014 se publica el Decreto-Ley 11/2014, de 7 de octubre, por el que se 
modifican los Decretos – Leyes 8/2014, de 10 de junio, 6/2014, de 29 de abril, y 9/2014, de 15 de julio y por el 
que se adoptan medidas relativas a subvenciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo. En la 
Disposición Final primera de dicho Decreto -Ley, se amplía el plazo de solicitud de la Iniciativa de Proyectos de 
Interés General y Social a 10 días desde la entrada en vigor del mismo. 
 
TERCERO. – Las entidades interesadas han presentado en tiempo y forma la solicitud de la ayuda para la 
realización de obras o servicios incentivados con cargo a este proyecto. 
 
CUARTO.- Con fecha 29 de octubre de 2014, se publica el requerimiento de subsanación en la Oficina Virtual del 
Servicio Andaluz de empleo, para todas aquellas entidades en cuyas solicitudes se halló algún defecto de forma, a 
fin de que procediesen a la subsanación de las mismas, como trámite de mejora de la referida solicitud. Con fecha 
4 de noviembre de 2014, se publica, asimismo, una corrección de errores de la misma.  
 
QUINTO.-Asimismo, las entidades solicitantes han aportado la documentación referida en el artículo 30 del Decreto-
Ley 9/2014, ya mencionado. 
 
SEXTO.-  Con fecha 18 de noviembre de 2014, y tras el examen, estudio, valoración y baremación de las distintas 
solicitudes, la Comisión Provincial de Valoración dicta Propuesta provisional de resolución, concediendo a las 
entidades interesadas un plazo de 10 días para que puedan alegar, reformular, aceptar o aportar documentación. 
 
SÉPTIMO.- Una vez analizadas las alegaciones presentadas por las entidades interesadas ,así como comprobada la 
documentación aportada, con fecha 5 de diciembre de 2014 se formula, por parte de la Comisión Provincial de 
Valoración, Informe de Evaluación en el cual, las entidades solicitantes relacionadas en los respectivos anexos se 
incluyen bien con la puntuación necesaria para ser beneficiaria de la ayuda, bien como entidades suplentes, o bien 
como entidades cuyas solicitudes han sido desestimadas, o en su caso inadmitidas conforme a lo previsto en el 
Decreto-Ley 9/2014. 
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OCTAVO.- Con fecha 5 de diciembre de 2014 se dicta por parte de la Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, propuesta definitiva de resolución por la que las 
entidades que se relacionan en el Anexo a la misma, se incluyen como beneficiarias de las ayudas. 
 
A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.  La competencia para formular la presente  resolución corresponde a la persona titular de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.2 del Decreto -
Ley 9/2014, de 5 de julio, por el que se aprueba el Programa Emple@ 30+. 
 
SEGUNDO. – El artículo 18 del Decreto-Ley 9/2014, de 15 de julio, establece que podrán obtener la condición de 
entidades beneficiarias las entidades sin ánimo de lucro privadas, con sede en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuyo objeto social o fundacional esté relacionado con las áreas o actividades previstas en el 
artículo 21.1. 
 
TERCERO. – A la presente propuesta de resolución le resulta de aplicación el mencionado Decreto-Ley 9/2014, de 
15 de julio, así como las demás normas en materia de  subvenciones y ayudas públicas que se contienen en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, así como la normativa europea que resulte de 
aplicación de conformidad con el artículo 2.1 del Decreto-Ley 9/2014, de 15 de julio. 
 
Por lo expuesto, y vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, esta Jefatura  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – Conceder a las entidades que se relacionan en el Anexo, una ayuda para la realización de las 
actividades incluidas en la Iniciativa de Interés General y Social, según desglose que figura en el mismo.  
 
 
SEGUNDO.- Desestimar o, en su caso, inadmitir el resto de solicitudes presentadas en la presente convocatoria, de 
conformidad con lo previsto en el Informe de Evaluación formulado por la Comisión Provincial de valoración 
mencionado en el antecedente séptimo.  
 
TERCERO. – El abono de las subvenciones, que se realizará mediante transferencia bancaria al número de cuenta 
corriente facilitada por la entidad beneficiaria, se llevará a cabo mediante la siguiente secuencia: 
 
Primer pago: A la firma de la presente resolución se procederá al abono de hasta el 50% de la ayuda concedida, en 
concepto de anticipo. 
 
Segundo pago: Previa justificación de la aplicación del pago recibido, en los términos del PROPONE décimo séptimo 
de la presente  resolución  se realizará un segundo pago, correspondiente al 50% restante del importe total de la 
subvención. 
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CUARTO. – Los pagos se ordenará con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias de los vigentes 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014: 
 
AÑO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 
2014 1.1.11.39.18.11. 781.11.32L.4.2013 1.022.674,57 
2015 3.1.11.39.18.11. 781.11.32L.8.2015 1.022.674,49 

 
Las presentes ayudas se otorgan en el marco de la Iniciativa de Proyectos de Interés General y Social generadores 
de empleo por el Programa Operativo Fondo Social Europeo de Adaptabilidad y Empleo 2007-2013. 
 
QUINTO.- La entidades beneficiarias deberán llevar una contabilidad separada o codificación contable que permita la 
identificación inequívoca de los gastos realizados con cargo al proyecto incentivado, así como la relación entre los 
documentos justificativos con las acciones realizadas. 
 
SEXTO.- Las entidades beneficiarias deberán abonar mensualmente las nóminas a las personas contratadas, así 
como realizar el pago de las cotizaciones sociales y el ingreso de las retenciones practicadas a cuenta del Impuesto  
sobre la Renta de las Personas Físicas, desde su contratación, con independencia del momento de abono de las 
ayudas concedidas. 
 
SÉPTIMO.-  Las entidades beneficiarias deberán comunicar las contrataciones que se lleven a cabo a través de la 
aplicación Gescontrat@ o Contrat@ incluyendo el identificador de la oferta correspondiente. 
 
OCTAVO.- Las entidades beneficiarias deberán posibilitar que las personas contratadas ocupen efectivamente el 
puesto de trabajo incentivado desde el mismo día en que se formalice la contratación. 
 
NOVENO.- La entidades beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones de información y publicidad establecidas 
por la normativa comunitaria y el Servicio Andaluz de Empleo, incluyendo en toda información o publicidad que 
realicen en relación con el servicio incentivado, además de la cofinanciación con Fondo Social Europeo 
correspondiente al Programa Operativo Fondo Social Europeo del Programa Operativo Adaptabilidad y Empleo 2007-
2013, en los términos exigidos en la normativa específica, la financiación por parte de la Junta de Andalucía en la 
que en todo caso se especificarán los siguientes aspectos: 
 
a) Las entidades beneficiarias deberán entregar a cada persona contratada una credencial facilitada por el Servicio 
Andaluz de Empleo, que será de uso obligatorio y permanente durante la jornada de trabajo, a los efectos de facilitar 
su identificación como personal contratado con cargo a la Iniciativa de Proyectos de Interés General y Social 
generadores de empleo. 
 
b) En todas las comunicaciones, información y publicidad que por cualquier medio de difusión se realicen con 
relación a la actividad o servicio incentivado por parte de la entidades beneficiarias, se deberá especificar a 
financiación por la Junta de Andalucía y por el Fondo Social Europeo procedente del Programa Operativo 
Adaptabilidad y Empleo 2007-2013, de conformidad con lo establecido en la resolución de concesión. 
 
DÉCIMO.- Las entidades beneficiarias deberán conservar la documentación justificativa de la Iniciativa de Proyectos 
de Interés General y Social generadores de empleo, incluidas las pruebas gráficas del cumplimiento de las 
obligaciones en materia de información y publicidad, en los términos regulados en el artículo 90 del Reglamento 
(CE) 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006. 
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UNDÉCIMO.- Las entidades beneficiarias deberán aceptar su inclusión en la lista pública de beneficiarios prevista en 
el artículo 7.2.d) del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- El inicio de los proyectos tendrá lugar dentro del presente ejercicio, debiendo 
quedar finalizados a fecha 30 de junio de 2015. El servicio se entenderá iniciado en la fecha de 
formalización del primer contrato incentivado.  
 
DÉCIMO TERCERO.- Para la selección de las personas candidatas, las entidades beneficiarias deberán cumplir con 
lo previsto en el artículo 23 del Decreto – Ley 9/2014 de 15 de julio. 
 
DÉCIMO CUARTO.-  Efectuada la selección de las personas candidatas, las entidades beneficiarias procederán a su 
contratación utilizando la modalidad de contrato de duración determinada por un periodo máximo de seis meses. 
Los contratos se concertarán, preferentemente, a jornada completa. En el supuesto en el que se concierten a 
jornada parcial, ésta será la equivalente al 50% de la jornada laboral ordinaria, en cuyo caso el importe del salario 
con todos sus conceptos a percibir por la persona contratada se reducirá en igual cuantía. La formalización de 
los contratos podrá realizarse hasta el 31 de diciembre de 2014. 
 
DÉCIMO QUINTO.-  Cuando por causas sobrevenidas, que deberán ser acreditadas, las iniciativas deban ser objeto 
de modificación que afecte únicamente al número de puestos de trabajo y/o jornada, el Servicio Andaluz de Empleo 
podrá autorizar dichas modificaciones siempre que no suponga incremento en la cuantía de las ayudas, y los 
porcentajes de cofinanciación en su caso. Por causas sobrevenidas se entenderán aquéllas que se produzcan una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y que no sean imputables a la entidad beneficiaria. 
 
DÉCIMO SEXTO.- En el supuesto de que por causas no imputables a las entidades beneficiarias se produzca el cese 
de alguna de las personas contratadas con anterioridad a la fecha de finalización prevista inicialmente, se deberá 
proceder a su sustitución en el plazo máximo de quince días, formalizando una nueva contratación de similar es 
características,  con una duración máxima igual al tiempo restante para la finalización de la iniciativa a la cual se 
incorpora. En ningún caso se incentivará el período de tiempo durante el cual el puesto permanezca vacante. En 
todo caso, las entidades beneficiarias deberán comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la baja de la persona 
trabajadora en el plazo máximo de diez días. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Se considerará que las iniciativas han comenzado cuando se hubiera formalizado al menos uno 
de los contratos objeto de las ayudas. El comienzo de las iniciativas se acreditará mediante certificación expedida al 
efecto por los representantes de las entidades beneficiarias, que deberán presentarla ante el Servicio Andaluz de 
Empleo. 
 
DÉCIMO OCTAVO. – La justificación parcial del pago de las ayudas se efectuará mediante la aportación de la 
documentación prevista en el artículo 42 del Decreto-Ley 9/2014, de 15 de julio, a excepción de lo dispuesto en el 
apartado 1.c).3.º del citado artículo. 
 
DÉCIMO NOVENO.- En virtud de lo establecido en el artículo 42 del Decreto-Ley 9/2014, de 15 de julio, las 
entidades beneficiarias deberán presentar la documentación justificativa final en el plazo de dos meses desde la 
finalización del proyecto. 
 
VIGÉSIMO.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en particular la 
adopción de medidas dirigidas a obtener objetivos de estabilidad presupuestaria o sostenibilidad financiera, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de 
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los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. El incumplimiento 
de la obligación de justificación de la subvención en los términos establecidos, o la justificación insuficiente de la 
misma, llevará aparejado el reintegro de la ayuda en los supuestos señalados en el artículo 43 del Decreto-Ley 
9/2014, de 15 de julio, y en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
La presente Resolución se publicará en la Oficina virtual del Servicio Andaluz de Empleo 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo) en sustitución de la notificación personal de los interesados y 
surtiendo los mismos efectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común con la 
advertencia de que la misma NO agota la vía administrativa, por lo que contra ella podrá interponerse  Recurso de 
Alzada ante el Presidente del Servicio Andaluz de Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de 
su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
 
 
 
 
 

 
Cádiz,  
EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

 
Fdo: José Manuel Miranda Domínguez
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